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 NARA, S. A., SICAV
Convocatoria Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 95, 
97 y 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de 
Administración de esta sociedad ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar, 
en primera convocatoria el próximo día 17 de junio, a las 
17.00 horas, en su domicilio social, sito en Barcelona, 
calle Comte Urgell, 240, 5.º C y, en segunda convocato-
ria, el día siguiente, 18 de junio, a la misma hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión, correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación de resultado del ejercicio so-
cial 2007.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Modificación, en su caso, del artículo 1 de los 
estatutos sociales, para designar a la sociedad BNP Pari-
bas como entidad depositaria.

Quinto.–Cese y nombramiento de Administradores, 
adoptando los acuerdos complementarios.

Sexto.–Nombramiento o en su caso, reelección de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Autorización del Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones propias.

Octavo.–Nombramiento o, en su caso, reelección del 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Noveno.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para la ejecución de los acuerdos adop-
tados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social o solicitar la entrega o el envío gratuito de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta general, las cuentas anuales del ejercicio 2007, el 
informe del Auditor de cuentas y el informe de gestión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas y disposi-
ciones concordantes, los accionistas podrán examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y del informe del Órgano de Admi-
nistración de la misma, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Podrán asistir a la Junta general, con voz y voto, los 
tenedores de cien o más acciones que con una antelación 
de cinco días a aquél en que se celebre la Junta, figuren 
inscritos en el correspondiente registro contable. Los ac-
cionistas que posean menos de 100 acciones podrán, bien 
de forma individual confiar su representación a otro ac-
cionista con derecho personal de asistencia, o bien po-
drán, siendo más de uno, agruparlas hasta contabilizar 
como mínimo 100 acciones, confiando igualmente su 
representación a un accionista con derecho personal de 
asistencia.

Barcelona, 28 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Daniel Gómez García.–25.968. 

 NAROPA CAPITAL, S. L.
(Sociedad absorbente) 

NEW GP CARTERA, S. L.
 Unipersonal

INVERSIONES LYAMAR, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Las Juntas Generales de Socios de «Naropa Capital, 
Sociedad Limitada», e «Inversione Lyamar, Sociedad 
Limitada», y el socio único de «New GP Cartera, Socie-
dad Limitada Unipersonal», domiciliadas la primera en 
Valladolid y las dos últimas en Madrid, el día 28 de mar-
zo de 2008, acordaron la fusión por absorción de «Inver-
siones Lyamar, Sociedad Limitada», y «New GP Cartera, 

Sociedad Limitada Unipersonal», por «Naropa Capital, 
Sociedad Limitada», con extinción, mediante la disolu-
ción sin liquidación de las referidas Sociedades absorbi-
das, y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 
Sociedad absorbente, que adquirirá, por sucesión univer-
sal, todos los derechos y obligaciones de las Sociedades 
absorbidas. Se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de dichas Sociedades de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de las referi-
das sociedades de oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 21 de abril de 2008.–Marcos Fernández 
Fermoselle, Administrador Solidario de «Inversiones 
Lyamar, S. L.», y Presidente del Consejo de Adminis-
tración de «Naropa Capital, S. L.», y Administrador 
Solidario de «New GP Cartera, S. L., Unipersonal» 
por designación de «Next Inversiones Inmobiliarias, 
S. L.».–24.720. y 3.ª 5-5-2008 

 NAVALLE INVERSIONES SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María 
de Molina, número 6, el día 11 de junio de 2008, a las 12:
00 horas, en primera convocatoria o el siguiente día, 12 
de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2007.

Cuarto.–Nombramiento y/o cese y/o reelección y/o 
ratificación de Consejeros. Acuerdos a adoptar, en su 
caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas; los accionis-
tas podrán solicitar la entrega o el envío de gratuito de 
dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el Or-
den del Día.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Vicesecretario No 
Consejero.–Natalia Sanz Sanz.–26.068. 

 NEGOCIOS REUNIDOS 
COMERCIALES, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en el domicilio social 
de la Compañía, sito en la calle Fernández de la Hoz, 36, 
entreplanta B, de Madrid, el día 19 de junio de 2008, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria el día siguiente en el mismo lugar y hora indi-
cados a fin de deliberar y resolver, si procede, sobre los 
asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e Informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio social de 2007, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación de los resultados el ejercicio 2007.
Tercero.–Renovación de auditores.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social o solicitar la entrega o envío 
gratuito de los documentos objeto de aprobación.

Madrid, 28 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Florentino Tascón Cuesta.–25.876. 

 NN RENTA, S. A.
Anuncio convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas que 
tendrá lugar en Barcelona, calle Comte d’Urgell, 230, 
bajos, el próximo día 26 de junio de 2008, a las 11 horas, 
en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el 
siguiente día 27 de junio, en segunda convocatoria, para 
debatir el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales del ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación de resultados.
Tercero.–Cese y nombramiento de Administradores, 

modificando el artículo sexto de los Estatutos sociales.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, copia de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta ordinaria, en los 
términos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 14 de abril de 2008.–El Administrador so-
lidario, Edbalnu S.L. Fdo. Dña. María Luisa Navarro 
Obon.–25.936. 

 OLEIROS DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 12 de junio de 2008, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 13 de 
junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
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bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Andrés Vilariño Maura.–26.031. 

 ONDA GLOBAL DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 12 de junio de 2008, a las once 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 13 de 
junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Enrique García Astigarraga.–26.033. 

 ONEGIN CAPITAL, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración, en su reunión del día 

18 de abril de 2008, acordó convocar Junta general ordi-
naria y extraordinaria de la sociedad, que tendrá lugar en 
Laukiz, Vizcaya, Unbe-Mendi, 71, en primera convoca-
toria el día 7 de junio de 2007, a las 12,30 horas y, en su 
caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, para deliberar y decidir sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación en los términos que se recogen 
en la documentación legal, de las cuentas anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e infor-
me de gestión de la sociedad, correspondientes al ejerci-
cio cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
de resultados de la sociedad correspondiente al ejercicio 
de 2007.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración de la sociedad correspondiente al ejerci-
cio de 2007.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, de modificaciones 
del Consejo de Administración, bien sea por cese, renun-
cia y reelección y/o nombramiento o ratificación, en su 
caso, de los miembros del Consejo de Administración.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Discusión y aprobación, en su caso, de la 
contratación de asesoramiento de inversiones para la 
sociedad.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades a favor de cual-
quier miembro del Consejo de Administración para el 
desarrollo, elevación a público e inscripción en el Regis-
tro Mercantil de los acuerdos adoptados por la Junta Ge-
neral.

Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta o, 
en su caso, nombramiento de los Interventores a tal fin.

Derecho de asistencia: Tendrá derecho de asistencia 
todo accionista cuyas acciones estén inscritas en el regis-
tro contable correspondiente, con una antelación de al 
menos cinco días respecto al día de celebración de la 
Junta general.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar en el domicilio social, el texto íntegro de la 
documentación que se someterá a su aprobación, así como 
el informe de gestión y el de los Auditores, pudiendo pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisos de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo previs-
to en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del 
capital social de la sociedad, podrán solicitar que se publi-
que un complemento a la presente convocatoria incluyendo 
uno o más puntos del orden del día. El ejercicio de este de-
recho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 
sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de la convoca-
toria. El complemento de convocatoria deberá publicarse 
con quince días de antelación como mínimo a la fecha esta-
blecida para la reunión de la Junta.

Laukiz Vizcaya, 18 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo, Pedro Lecuona Ortúzar.–25.927. 

 ORIOL ARQUITECTURA, S. L.
(Sociedad absorbente)

MOMI, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que las 
Juntas generales y universales de socios de «Oriol Arqui-
tectura, S. L.», y «Momi, S. L.», han acordado, por una-
nimidad, el 28 de abril de 2008, su fusión simplificada 
mediante la absorción de la segunda sociedad por parte 
de la primera, con disolución sin liquidación y traspaso 
en bloque de todos los Activos y Pasivos de la sociedad 
absorbida a la absorbente.

Todo ello conforme al proyecto de fusión suscrito por 
los órganos de administración de las sociedades intervi-
nientes.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
que se fusionan a obtener, en los respectivos domicilios 
sociales, el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de fusión. Asimismo, se hace constar que los 
acreedores de las sociedades intervinientes en la fusión 
podrán oponerse a la misma, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
plazo de un mes contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Madrid, 29 de abril de 2008.–Miguel de Oriol e 
Ybarra, Administrador único de «Oriol Arquitectu-
ra, S. L.».–26.281. 2.ª 5-5-2008 

 OSSO DE SIO FORT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de «Ossó de Sió Fort 
SICAV, Sociedad Anónima», convoca a sus accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá lugar en Barcelona, 
Travessera de Gracia, número 11, el día 16 de junio 
de 2008, a las nueve horas y treinta minutos, en primera 
convocatoria y veinticuatro horas más tarde y en el mis-
mo lugar, en segunda, si ello fuera necesario.

El objeto de la Junta es someter a la consideración de 
los accionistas los siguientes temas:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les, Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación del 
Resultado correspondientes al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión de los Adminis-
tradores.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Nombramiento y ratificación de miembros 
del Consejo de Administración.

Quinto.–Cese y nombramiento de Auditores de 
cuentas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción de los acuerdos anteriores.

Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta 
de la Junta o nombramiento de accionistas interventores.

De conformidad con lo previsto en la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social o de pedir la entrega o envío gratuito de los si-
guientes documentos:

Texto íntegro de las cuentas anuales, informe de ges-
tión e informe del auditor de cuentas, referidos al ejerci-
cio 2007.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente con, al menos, cinco días de antelación a aquél 
en que haya de celebrarse la Junta.

Barcelona, 24 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Maria Antònia Méndez Cap-
devila.–25.987. 

 PATA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la sociedad a celebrar en el domicilio social 
sito en Madrid, calle Antonia Mercé, 2, el día dos de ju-
nio ,a las doce horas, en primera convocatoria y, en su 
caso, el día tres de junio, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, propuesta de aplicación de resultados correspondien-
tes al ejercicio 2007, así como aprobación de la gestión 
del órgano de administración durante ese período.

Segundo.–Reelección de Administrador único.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social la documentación a aprobar, así 
como de pedir la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Madrid, 18 de abril de 2008.–El Administrador único, 
Justo Arenas Martín.–24.514. 

 PENTACOSTA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

MDM SERVCIOS PROFESIONALES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y con el artículo 242 


